
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda, por secretaria ofíciese al 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villanueva – La Guajira, para que de 
manera INMEDIATA, remitan a esta sede judicial la totalidad del expediente de 
servidumbre No. 44-874-40-89-002-2019-00144-00 instaurada por 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP contra GLORIA STELLA 
MARTÍNEZ PAVAJEAU y OTROS, comoquiera que la allegada al plenario se 
encuentra incompleta. 

 
   
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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